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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de enero de 2024, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105006-2018-00717-00, informando que 

dentro del plenario no obra constancia de notificación a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que sería del caso realizar 

la audiencia programada para el día de 24 de enero de 2024, de 

conformidad con lo dispuesto por este Despacho en auto del 8 de 

noviembre del 2023, obrante en archivo pdf 08 del expediente 

digital; no obstante, este estrado judicial evidencia que teniendo en 

cuenta que la demandada es una entidad pública, y que pese a que 

en auto del 21 de octubre de 2020, se ordenó notificar a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, no 

obra constancia de la realización de ésta. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, al ser la demandada una entidad pública, 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105006-2018-00717-00 

 
 

 
 
 

notifíquese la presente providencia, la demanda y sus anexos a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: Surtidos los respectivos términos de traslado ingrese 

el expediente al Despacho para impartir el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77. 

 

CUARTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 16 de ENERO de 2024 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de enero de 2024, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00355-00, informando que 

en el auto admisorio de la demanda no se ordenó poner en 

conocimiento la existencia del proceso a la NACIÓN-MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que sería del caso realizar 

la audiencia programada para el día de 30 de enero de 2024, de 

conformidad con lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha 

31 de octubre de 2023, obrante en archivo 15 del expediente 

digital; no obstante, este estrado judicial evidencia que teniendo 

en cuenta las pretensiones de la demanda, se hace necesario 

vincular a la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO. Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, notifíquese la presente providencia, la demanda y sus 

anexos a la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO. 
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SEGUNDO: Surtido el respectivo término de traslado ingrese el 

expediente al Despacho para impartir el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  16 de ENERO de 2024 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 


